
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2023-00294-00 
 
De la revisión de la presente demanda, encuentra el Despacho que se trata de 
un proceso de sucesión de menor cuantía que fue rechazado por el Juzgado 
26 de Familia de esta ciudad, por falta de competencia. 
 
En efecto, de la competencia de los jueces civiles municipales en primera 
instancia, el numeral 4 del artículo 18 del Código general del Proceso establece 
que conocerán “De los procesos de sucesión de menor cuantía, sin perjuicio 
de la competencia atribuida por la ley a los notarios”. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta lo ordenado por el Juzgado 26 de Familia de 
esta ciudad, teniendo en cuenta además, la equivocación de la Oficina de 
Reparto y lo dispuesto en las normas antes citadas, se ordenará la remisión 
del presente asunto a los jueces civiles municipales de esta ciudad para que 
asuma conocimiento de la presente demanda. 
 

Por lo anterior el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: REMITIR la presente demanda por intermedio de la Oficina 
Judicial, a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad que por reparto 
corresponda para lo de su cargo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
JCHM 

 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 79 hoy 21 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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